
R.D. N° 17-9/2022.-

Montevideo, 8 de junio de 2022.-

INSTALACIÓN DE BANCOS A SOLICITUD
DEL MUNICIPIO B EN PREDIO DE BPS
Autorización.-
_________________________________________

GCIA.ADM./3105

VISTO: la solicitud realizada por el Municipio B de Montevideo requiriendo
habilitación para la instalación de bancos, ya adquiridos por el Municipio, en el predio de
BPS;

RESULTANDO: I) que la mencionada solicitud se realiza en el marco de la
implementación del Plan de Desarrollo Municipal;

II) que el Municipio entiende que este equipamiento
generará un espacio más adecuado para quienes cotidianamente hacen uso del mismo;

CONSIDERANDO: I) que el Sector Arquitectura con fecha 28.04.2022 informa:
a) que la instalación de bancos sobre la calle Colonia se realizará en el espacio de retiro
perteneciente a BPS (padrón N° 417.189), librado al uso público y sobre Av. Daniel
Fernández Crespo se realizará en espacio público, b) que en visita realizada al Centro
Comunal Zonal 03 se constata que los bancos a colocar son de una plaza, c) que se
entiende que la instalación de este equipamiento enriquece el cotidiano uso del espacio
público, valorizando una zona de alto tránsito peatonal;

II) que en consecuencia se estima conveniente acceder a lo
solicitado;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1°) AUTORIZAR AL MUNICIPIO B DE MONTEVIDEO LA INSTALACIÓN DE
LOS BANCOS REFERIDOS.-

2°) COMUNÍQUESE AL MUNICIPIO B, A LA GERENCIA GENERAL Y PASE
A LA GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN A SUS EFECTOS.-

________________


